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Constancia Secretarial 
 
La notificación personal de Colombia Telecomunicaciones SA ESP se efectuó el 
16/12/2019. 
 
La notificación se realizó por parte de la secretaría a través de mensaje de datos enviado 
el 29/09/2023 (archivo 45). En consecuencia, los 2 días que estable la Ley 2213 de 2023 
transcurrieron el 2 y 3 de octubre, entendiéndose surtida el 04/10/2023. 
 
Término de contestación: 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18 y 19 de octubre de 2023. Término 
de reforma: 20, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2023. 
 
El 19/10/2023 a las 16:53 se recibió la contestación por parte de la curadora ad litem de 
S&C S.A. (archivo 46).  
 
No se presentó reforma. 
 
 
A despacho, hoy 11 de diciembre de 2023. 
 
Jesús María López Botero  
Secretario. 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:   Ordinario Primera Instancia 
Radicado:  66170-31-05-001-2019-00096-00 
Demandante:  Mauricio Alcalde Cardona  
Demandado:  Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A 

Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. 
Asunto:  Auto requiere 

 
 
Previo a decidir sobre las contestaciones de la demanda se requerirá a la curadora ad-
litem de Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A para que en el término de cinco (05) 
días remita un pantallazo donde conste la fecha y hora de la remisión del correo 
electrónico del 19/10/2023 a través del cual remitió la contestación de la demanda. 
 
Igualmente, se requerirá a la demandada Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P.  para 
que remitan vía reenvío copia de la respuesta de la demanda remitida por la curadora 
ad-litem de Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A, en la que se constate la fecha y 
hora de recepción. 
 
Por otro lado, se reconocerá personería a los abogados María Teresa González 
Soledad, Jonatan Tabares Arboleda, Jhon Edisson Betancurt Trejos, Julián Andrés 
Cárdenas Rengifo y María Clara Buitrago Arango para actuar como apoderados 
judiciales de Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. la primera como principal y los 
demás como sustitutos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, Risaralda, 
 
RESUELVE: 
 
Primero. Requerir a la curadora ad-litem de Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A 
para que en el término de cinco (05) días remita un pantallazo donde conste la fecha y 
hora de la remisión del correo electrónico del 19/10/2023 a través del cual contestó la 
demanda.  
 
Segundo. Requerir a la demandada Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. para que 
en el término de cinco (05) días remita vía reenvío copia de la respuesta de la demanda 
remitida por la curadora ad-litem de Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A, en la 
que se constate la fecha y hora de recepción. 
 
Tercero. Reconocer personería adjetiva a la abogada María Teresa González 
Soledad, identificada con la cédula de ciudadanía número 40.043.858 con tarjeta 
profesional número 140.963 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada principal de Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. S.A.  y como 
sustitutos a los abogados 
 
 

• Jonatan Tabares Arboleda con cédula de ciudadanía número 1.090.076.966 y 
tarjeta profesional 294.781 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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• Jhon Edisson Betancurt Trejos con cédula de ciudadanía número 1.088.247.165 
y tarjeta profesional 267.797 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

• Julián Andrés Cárdenas Rengifo con cédula de ciudadanía número 1.088.320.149 
y tarjeta profesional 274.808 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

• María Clara Buitrago Arango con cédula de ciudadanía número 42.087.632 y 
tarjeta profesional 136.068 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez, 
 

 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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